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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

BOGOTÁ D.C. JUNIO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 13), el Despacho dispone: 

 

Se rechaza el recurso de reposición propuesto por la parte ejecutada en dd 12, por cuanto carece de poder 

para actuar, si bien, se menciona que actúa en la calidad de “EDWIN GABRIEL DIAZ, ciudadano colombiano, 

mayor y vecino de Bogotá, D.C., identificado con la C.C. No. 17.357.434 de Bogotá, Abogado en ejercicio con 

T.P. No. 171.485 del C. S. J.; obrando en mi condición Representante Legal en Asuntos Judicial de 

SEGURIDAD ATEMPI LTDA, sociedad legalmente constituida, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con el NIT. No. 860074752-8, de conformidad con lo establecido en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá”,  

 

En consecuencia, como quiera que no se allegó con el recurso de reposición el referido Certificado de 

Existencia y Representación Legal que permita establecer la calidad en la que actúa el profesional del 

derecho, por lo tanto, no se puede tener por notificada y admitir el recurso presentado, por cuanto no acredita 

la calidad de apoderado judicial de la ejecutada, advirtiendo que en el último certificado que se encuentra en 

el expediente en el trámite de casación, no se observa que se encuentre reconocido y actuando  el profesional 

del derecho que aquí intervine.  

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a realizar las notificaciones ordenadas en el auto que emitió 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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